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CARTA DE ENMIENDA AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 093 DE 2016 

CÁMARA

Bogotá, D. C., agosto 30 de 2016

Señores

Secretaría General

Cámara de Representantes

Ciudad

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
160 a 162 de la Ley 5ª de 1992, solicito la enmienda 
del articulado del Proyecto de Acto Legislativo número 
093 de 2016 Cámara, radicado el pasado 11 de agosto 

-
tuales que se declararon inexequibles por parte de la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-373 de julio 16 
de 2016.

Para ello se adjunta el texto con las correcciones 
mencionadas.

Cordialmente,

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 
093 DE 2016 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 119 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Artículo 119. El Tribunal de Cuentas tiene a su car-
-

tado de la administración.
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 141 de la Cons-

titución Política, el cual quedará así:
Artículo 141. El Congreso se reunirá en un solo 

cuerpo únicamente para la instalación y clausura de 
sus sesiones, para dar posesión al Presidente de la Re-
pública, para recibir a Jefes de Estado o de Gobierno 
de otros países y, para elegir Contralor General de la 
República y Vicepresidente cuando sea menester reem-
plazar el electo por el pueblo, así como decidir sobre la 
moción de censura, con arreglo al artículo 135.

En tales casos el Presidente del Senado y el de la 
Cámara serán respectivamente Presidente y Vicepresi-
dente del Congreso.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 156 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Artículo 156. La Corte Constitucional, el Consejo 
Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, 
el Consejo de Estado, el Consejo Nacional Electoral, el 
Procurador General de la Nación, el Tribunal de Cuen-
tas, tienen la facultad de presentar proyectos de ley en 
materias relacionadas con sus funciones.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 174 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:
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Artículo 174. Corresponde al Senado conocer de las 
acusaciones que formule la Cámara de Representantes 
contra el Presidente de la República o quien haga sus 
veces; contra los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, del Consejo de Estado, del Tribunal de Cuen-
tas y de la Corte Constitucional, los miembros del Con-
sejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la 
Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus 
cargos. En este caso, conocerá por hechos u omisiones 
ocurridos en el desempeño de los mismos.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 178 numeral 3 
de la Constitución Política, el cual quedará así:

Artículo. 178. Acusar ante el Senado, cuando hubie-
re causas constitucionales, al Presidente de la República 
o a quien haga sus veces, a los magistrados de la Corte 
Constitucional, a los magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, a los miembros del Consejo Superior de la 
Judicatura, a los magistrados del Consejo de Estado, a 
los magistrados del Tribunal de Cuentas y al Fiscal Ge-
neral de la Nación.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 267 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Artículo 267. 
de naturaleza jurisdiccional que ejercerá el Tribunal de 

-
ción y de los particulares o entidades que manejen fon-
dos o bienes de la Nación.

El Tribunal de Cuentas asiste al Congreso en el con-
trol de las políticas del Gobierno nacional, de los orga-
nismos constitucionales autónomos y de las Entidades 
Territoriales. Asiste al Congreso y al Gobierno en el 
control de la ejecución del presupuesto nacional y del 
presupuesto de las entidades territoriales, así como en 
la evaluación de las políticas públicas de los diferentes 
niveles de gobierno.

El Congreso de la República podrá solicitar al Tribu-
nal de Cuentas la evaluación de una política pública del 
Gobierno nacional o de los organismos constitucionales 
autónomos. La solicitud deberá elevarse por el Presi-
dente del Senado o por el Presidente de la Cámara de 
Representantes, por iniciativa propia o por proposición 
aprobada por las Comisiones Constitucionales en su res-
pectiva área de competencias. El informe de evaluación 
de una política pública solicitado por el órgano legislati-
vo, deberá presentarse en un plazo máximo de 12 meses 
a partir de su solicitud.

Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la 
misma independencia e inamovilidad y estarán someti-
dos a las mismas incompatibilidades de los jueces.

Una ley orgánica determinará el régimen de respon-
-

ganización y funciones del Tribunal de Cuentas. En todo 
caso, la provisión de sus miembros deberá obedecer a 

órgano.
Artículo 7°. Modifíquese el artículo 268 de la Cons-

titución Política, el cual quedará así:
Artículo 268. El Tribunal de Cuentas tendrá las si-

guientes atribuciones:
1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuen-

tas los responsables del manejo de fondos o bienes de la 

operativa y de resultados que deberán seguirse.

2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los 
-

3. Llevar un registro de la deuda pública de la Nación 
y de las entidades territoriales.

-

entidad pública o privada que administre fondos o bienes 
de la nación.

permanente y consultiva, sometiendo la actividad eco-

-
cución de los programas de ingresos y gastos públicos.

-
tensiones de responsabilidad que, desprendiéndose de 
las cuentas que deben rendir todos cuantos tengan a su 

deduzcan contra los mismos cuando, con dolo, culpa o 
negligencia graves, originaren menoscabo en dichos re-
cursos o efectos a consecuencia de acciones u omisiones 
contrarias a las leyes reguladoras del régimen presupues-
tal y de contabilidad que resulte aplicable a las entidades 
del sector público o, en su caso, a las personas o perso-
nas privadas que reciban créditos y recursos de cualquier 
naturaleza procedentes de dicho sector.

7. Ejercer jurisdicción coactiva sobre la responsabi-

9. Presentar al Congreso de la República un informe 
anual sobre el estado de los recursos naturales y del am-
biente.

10. Promover ante las autoridades competentes, apor-
tando las pruebas respectivas, investigaciones penales o 
disciplinarias contra quienes hayan causado perjuicio a 
los intereses patrimoniales del Estado. La Contraloría, 
bajo su responsabilidad podrá exigir, verdad sabida y 
buena fe guardada, la suspensión inmediata de funciona-
rios mientras culminan las investigaciones o los respec-
tivos procesos penales o disciplinarios.

11. Presentar proyectos de ley relativos al régimen 

12. Proveer mediante concurso público los empleos 
de su dependencia que haya creado la ley. Esta determi-
nará un régimen especial de carrera administrativa para 
la selección, promoción y retiro de los funcionarios.

13. Controlar la contabilidad de los partidos políticos 

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 271 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Artículo 271. Los resultados de las indagaciones pre-
liminares adelantadas por el Tribunal de Cuentas tendrán 
valor probatorio ante la Fiscalía General de la Nación y 
el juez competente.

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 272 de la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Artículo 272. El Control Fiscal de naturaleza juris-
diccional de los departamentos, distritos y municipios 
corresponderá a las Cámaras Departamentales de Cuen-
tas y se ejercerá en forma posterior.
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-
mover ante las autoridades competentes, aportando las 
pruebas respectivas, investigaciones penales, disciplina-

los intereses patrimoniales del Estado.
Los municipios y departamentos que determine la ley, 

elegirán a sus respectivos Contralores municipales, dis-
tritales y departamentales. Las contralorías territoriales 
son entidades técnicas dotadas de autonomía administra-
tiva y presupuestal, encargadas de la evaluación de las 
políticas públicas de la entidad territorial. La auditoría 
de las políticas públicas de la entidad territorial respecti-

de los costos ambientales, conforme a los métodos de 
auditoría que prescriba el Tribunal de Cuentas.

Corresponde a las asambleas y a los concejos distri-
tales y municipales organizar y elegir, conforme lo es-
tablezca la ley orgánica, a los respectivos Contralores.

Los Contralores departamentales, distritales o muni-
cipales serán elegidos por las Asambleas Departamenta-
les o Concejos Municipales o Distritales, mediante con-
vocatoria pública siguiendo los principios de transparen-
cia, publicidad, objetividad, participación ciudadana y 
equidad, para periodo igual al del Gobernador o Alcalde, 
según el caso.

Ningún contralor podrá ser reelegido.
Artículo 10. Modifíquese el artículo 273 de la Cons-

titución Política, el cual quedará así:
Artículo 273. A solicitud de cualquiera de los pro-

ordenarán que el acto de adjudicación de una licitación 
tenga lugar en audiencia pública.

Los casos en que se aplique el mecanismo de audien-
cia pública, la manera como se efectuará la evaluación 
de las propuestas y las condiciones bajo las cuales se rea-
lizará aquella, serán señalados por la ley.

Artículo 11. Modifíquese la expresión “Contraloría 
General de la República” por “Tribunal de Cuentas” en 
los artículos 117, 178, 187 y 274.

Artículo 12. Elimínese el artículo 274 de la Constitu-
ción Política de Colombia

Artículo 13. . Este acto legislativo rige a par-
tir del momento de su promulgación.

Artículo transitorio. Los funcionarios actuales de la 
Contraloría General de la República y de las contralo-
rías territoriales, que a la fecha de entrada en vigencia 
de este acto legislativo ostenten o tengan los derechos 
de carrera administrativa, serán incorporados a la planta 
de personal del Tribunal de Cuentas y/o las Cámaras De-
partamentales de Cuentas, en cargos de igual o superior 
jerarquía que se creen, sin exigírseles requisitos adicio-
nales a los ya acreditados.

Artículo transitorio. El período del actual Contralor 
General de la República irá hasta el año 2018. El ejerci-
cio del Control Fiscal se hará a partir de este momento 
de conformidad con lo dispuesto en el presente acto le-
gislativo.

Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
INTRODUCCIÓN
Como resultado de la Misión Kemmerer en 1923, el 

julio de ese mismo año en la cual se adoptó en Colom-
bia un sistema híbrido de Control Fiscal que sustituyó 
al tricentenario Tribunal de Cuentas creado en 1604 por 
iniciativa del Rey Felipe III. De esa forma, se sustituyó 
al mencionado Tribunal por el denominado “Departa-
mento de Contraloría”.

El Congreso colombiano, inspirado en las conclu-
siones establecidas por el norteamericano Edwin Wal-
ter Kemmerer, diseña un nuevo sistema de Control Fis-

General, propia de las familias Jurídicas Anglosajonas, 
donde le corresponde al Parlamento elegir a la cabeza 
de dicha Auditoría para que debe realizar una gestión 
de vigilancia y rendición de cuentas sobre la forma en 
que se ejecutan los recursos públicos.

Sin embargo, al reemplazarse al extinto Tribunal de 
Cuentas, también se incluyó dentro de las competencias 
del nuevo Departamento de Contraloría un poder san-
cionatorio que debía ser, necesariamente, de carácter 
administrativo en razón a que se eliminaba el poder ju-
risdiccional del antiguo Tribunal de Cuentas. Así pues, 

del poder jurisdiccional a actos de administración. Así 
pues, el artículo 7° de la Ley 42 de 1923 reza:

-

-

-

Así pues, se legaliza el primer error en el diseño 
de la Contraloría General. Se sustituyó una Corte de 
Cuentas, con función jurisdiccional especializada, que 
se erigía como Corte de Cierre respecto a los asuntos 
Fiscales, por un órgano cuyos actos administrativos te-
nían la vocación de ser recurrida ante el Consejo de Es-
tado, que, a saber, no es experto en régimen de cuentas 

principios y reglas del derecho administrativo.
En ese orden de ideas, la construcción de este híbri-

del Control Fiscal al someter las decisiones del nuevo 
organismo, en última instancia, al visto bueno del Con-
sejo de Estado.

que se consideró desde entonces y que se ha mantenido 
a pesar de algunos cambios menores en la Constitu-
ción Política de 1991 y del desarrollo de la Ley 42 de 
1993. Tanto así, que la Comisión Nacional Ciudadana 
para la Lucha Contra la Corrupción señala que: “La 
corrupción en los últimos 20 años ascendió al 4% del 
Producto Interno Bruto (PIB)”. Lo cual demuestra la 
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Este proyecto de acto legislativo aboga por una 
reforma institucional de fondo que permita el renaci-
miento de un organismo que jamás tuvo la vocación de 
extinguirse: el Tribunal de Cuentas. Este Tribunal bebe 

tradición romano-germánica, cuyo eje central es el acto 
administrativo, en la organización de la administración 
pública y la ejecución de política pública.

En ese sentido, como lo indica el Fondo Monetario 
Internacional, una mejora de un (1) punto porcentual 
en el índice de corrupción de Transparencia Internacio-
nal tendría un impacto de 0,8% en el Producto Interno 
Bruto (PIB).

En el articulado presentado, se establecerá la me-
todología de elección, el diseño y las funciones de di-
cho Tribunal, cuya esencia es el control jurisdiccional 
-como organismo de cierre- del Gasto Público y la Ges-
tión Fiscal a nivel nacional, departamental y municipal.

I. Ejemplos de Tribunales de Cuentas en otros 
países

En España
Es el órgano establecido por la Constitución de 

19781

del sector público y el enjuiciamiento de la responsabi-
lidad contable. Así lo establece el texto constitucional:

Está compuesto por 8 órganos así2: El Presidente; El 
Pleno; La Comisión de Gobierno; La Sección de Fisca-
lización; La Sección de Enjuiciamiento; Los Conseje-
ros de Cuentas; La Fiscalía y La Secretaría General.

Así pues, hay 12 Consejeros de Cuentas, uno de los 
cuales será el Presidente y otro el Fiscal.3

Este Tribunal de Cuentas tiene la posibilidad de ex-
pedir Resoluciones en virtud de las cuales se realiza el 

En Francia
La Corte de Cuentas o  en Fran-

cia fue creada en 1807 por Napoleón. Tiene tres funcio-
nes principales: Consultiva, Jurisdiccional y Control 
Fiscal. Está compuesta por un presidente y siete cáma-
ras con competencias sectoriales. La Corte de Cuentas 
presenta un informe anual al Parlamento frente al con-

1  Ver, artículo 136 de la Constitución Española de 1978 
que reza así:

-

-

-
-

-

2  Ver artículo 19 de la Ley Orgánica 2 de 1982, de 12 de 
mayo, del Tribunal de Cuentas.

3  Ver artículo 21 de la Ley Orgánica 2 de 1982, de 12 de 
mayo, del Tribunal de Cuentas.

Asimismo, según la Constitución Política Francesa, la 
Corte de Cuentas asiste al Parlamento en el control de 

4

La Corte tiene competencia para controlar a toda 
persona que haya intervenido en el manejo del presu-

organismos del Estado. De igual forma, tiene la posi-
bilidad de evaluar la gestión administrativa de las Em-
presas Públicas.

En Italia

La Corte de Cuentas italiana se instituyó en 1862 
al modelo de la “Cour des comptes” francesa en virtud 
de la cual se instituye un Tribunal con funciones juris-
diccionales y de control5. Se divide en tres cámaras: 
Cámara responsable de la Auditoría y dos Cámaras con 
funciones Jurisdiccionales.

Las funciones de control se agrupan en 3 tipologías: 
Control preventivo, control de las gestiones y control 

-
troles de actos individuales de quienes ejercen gasto 
público en el marco de su función administrativa, así 
como de políticas o gestiones enteras del gobierno ex-
tensivo a parámetros o criterios generales sobre buenas 
prácticas administrativas.

Una función importante que hace simbiótica la re-
lación del Parlamento con la Corte de Cuentas, es el 
informe que debe rendir este último al primero cada 
cuatro meses sobre el avance de hacendario en materia 
de presupuesto aprobados por el cuatrimestre anterior.

De esta manera, en el informe se debe realizar una 
evaluación técnica sobre la racionalización del gasto. 
Así, a modo de ejemplo, la Corte de Cuentas rinde 
informes relevantes sobre sectores de especial interés 

-
cas.6

II. El Tribunal de Cuentas colombiano

4  Ver, artículo 47-2 de la Constitución del 4 de octubre de 
1958:

-

5  Ver artículo 100 de la Constitución Italiana de 1948.
-

-
-

-

6  Ver, Staderini Francesco. 
. Disponible en:

http://web.corteconti.it/export/sites/portalecdc/_documenti/
chi_siamo/presidente_staderini/cittx_del_mexico_28_
settembre_2005_intervento_staderini.pdf
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El Tribunal de Cuentas que propone este proyecto 
de ley asumirá las funciones que constitucionalmente 
están asignadas a la Contraloría General de la Repúbli-

-
ción y de particulares o entidades que manejen bienes 
o fondos de la nación. La constitución del Tribunal de 
Cuentas garantiza:

1. Autonomía e independencia
Este proyecto de acto legislativo otorga al Tribunal 

de Cuentas una competencia jurisdiccional, de forma 
tal que se constituye como un eslabón medular en la 
Rama Judicial en relación a la posibilidad de controlar 
efectivamente el gasto público de la administración.

En ese orden de ideas, al contar con un Tribunal de 

imparcialidad técnica y el ponderado juzgamiento del 
ejercicio del gasto público gubernamental.

2. La expedición de un nuevo régimen de responsa-

2000, no garantiza plenamente los principios de seguri-
dad jurídica y debido proceso en razón a que está basa-
do en un modelo de juzgamiento inquisitivo, en virtud 
del cual le corresponde al mismo funcionario que inicia 

-
dar las pruebas y proferir el fallo declarando la respon-

De esta forma, no existe la construcción de impar-

donde debe primar el sistema adversarial de juzga-
miento sistema en el cual el funcionario que imputa 

efectivamente dicha responsabilidad existió.
El Tribunal de Cuentas permitirá construir un siste-

ma adversarial en donde pueda dividirse el trabajo de 

manera tal que pueda garantizarse cabalmente el debi-
do proceso en esta corporación de cierre sobre asuntos 

Así pues, una vez constituido el Tribunal de Cuentas 
podrá expedirse un nuevo régimen de responsabilidad 

de legalidad absoluta, garantizando así la mayor trans-

se adelanten contra los presuntos responsables.
3. Descongestión de la jurisdicción administrativa
La creación de un Tribunal de Cuentas con fun-

ciones jurisdiccionales permitirá descongestionar a la 
Jurisdicción Administrativa de todas las demandas de 
nulidad y restablecimiento del derecho, formuladas 
contra los Actos Administrativos en los cuales se con-

las Contralorías, por quienes fueron encontrados res-

Así pues, al expedirse una Sentencia por el Tribunal 

en ejercicio de sus competencias jurisdiccionales, no 
existirá otro recurso que el acatamiento de dicho fallo.

De igual forma, es necesario que dentro de la Ley 
de la República que regule la conformación del Tri-
bunal de Cuentas se regule un mecanismo de segunda 
instancia al interior del mismo tribunal con el objetivo 

de garantizar el debido proceso en los procesos que se 
adelanten ante este organismo.

4. 
Una de las funciones principales del Tribunal de 

Cuentas será asistir al Congreso de la República en el 
ejercicio de su función de control político, en relación 
al diseño y ejecución de políticas públicas lideradas por 
la administración.

Así pues, el Tribunal tendrá como función coadyu-
var al Congreso auditando la ejecución del gasto, rin-
diendo un informe anual y varios informes a solici-
tud, para garantizar mayor transparencia y solidez en 
el Control y seguimiento que realiza tanto el Senado 
como la Cámara de Representantes de las diversas po-
líticas implementadas por el ejecutivo.

5. -
cal

El Control Fiscal que se realizará a nivel del Tribu-
nal de Cuentas se desconcentrará en Cámaras Depar-
tamentales y Municipales de Cuentas cuya auditoría y 
tutela estará en cabeza del Tribunal de Cuentas como 

-
les entre la Contraloría General de la República y las 
Contralorías de las Entidades Territoriales, por cuanto 
se sustituye un modelo de descentralización del control 

Ahora bien, al ser una desconcentración judicial, 
implica que el Tribunal de Cuentas goza de una jerar-
quía de carácter funcional sobre las Cámaras Departa-
mentales y Municipales, siguiendo el modelo jerárqui-

proferidos por las Cámaras de Cuentas territoriales se-
rán autónomos y estarán sujetos al control rogado del 
Tribunal de Cuentas Nacional.

6. Desaparición de la Auditoría General de la Re-
pública

La Auditoría General de la República se constituye 
-

tud del artículo 274 de la Constitución Política7, regla-
mentado por el Decreto-ley 272 del año 2000.

Dentro de sus funciones se encuentra:
-

-

En resumidas cuentas, las funciones de la Auditoría 
General se circunscriben a la vigilancia de la gestión de 

7  Artículo 274 de la Constitución Política: “La vigilancia 
-

pública se ejercerá por un auditor elegido para períodos 
de dos años por el Consejo de Estado, de terna enviada 
por la Corte Suprema de Justicia. La ley determinará la 
manera de ejercer dicha vigilancia a nivel departamental, 
distrital y municipal”.
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la Contraloría General de la República. Así entonces, 
se constituye como la “vigilancia de la vigilancia”, ha-
ciendo que exista una burocratización innecesaria del 

La creación del Tribunal de Cuentas con funciones 
jurisdiccionales hace que la Auditoría General de la 
República desaparezca, por cuanto ya no se necesita-
ría todo un aparato administrativo que vigile su gestión 

le correspondería al órgano natural de vigilancia de la 
función jurisdiccional, esto es, el Congreso de la Re-
pública a través de la Comisión de Acusaciones de la 
Cámara de Representantes.

Por lo anterior, las partidas presupuéstales destina-
das a la “vigilancia de la vigilancia” o a la vigilancia 

-
pecializado para dicho efecto con mayores atribuciones 
competenciales y fortaleza jurisdiccional.

Al ser la máxima cabeza del Sistema de Control Fis-
cal y, por su naturaleza jurisdiccional, los magistrados 
que lo integren gozarán del fuero que para el efecto 
tienen las otras altas cortes de nuestro país.

CONCLUSIÓN
El propósito de crear un Tribunal de Cuentas, tal 

como se estableció en la Introducción, es efectivizar de 
forma real los objetivos misionales de quienes ejercen 
la vigilancia y control sobre el gasto público y la eje-
cución de las políticas públicas; en otras palabras, au-
mentar la efectividad de la lucha contra la corrupción.

En síntesis ¿Por qué un Tribunal de Cuentas?
Combatir efectivamente la corrupción:
La estructura de la Contraloría General de la Repú-

se basan sus funcionarios para adelantar procesos de 

las sanciones que deben tener quienes incurren en con-
ductas que atenían contra el erario.

pueden proferir fallos a través de actos administrativos 
que son impugnados ante la Jurisdicción Administra-

falla en derecho administrativo y tiene la potestad de 

establecidas por la Contraloría.
Con la creación de un Tribunal de Cuentas, esta 

posibilidad se elimina, por cuanto se constituye como 
-
-

Así pues, el combate contra la corrupción tendrá he-
rramientas más sólidas para establecer diversas respon-

Cordialmente,

CARTA DE ENMIENDA AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 123 DE 2016 CÁMARA

Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2016
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Proyecto de ley 

número 123 de 2016 Cámara, por medio de la cual 

Respetado doctor Mantilla:
Cordial saludo.

-
zo al Proyecto de ley número 123 de 2016 Cámara, 

, el cual fue radicado el día miér-
coles 24 de agosto de 2016.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Teniendo en cuenta que en el país, en forma recien-

te, se han desatado unos serios desacuerdos en torno a 
la forma como se ha venido aplicando la Ley 1620 de 
2013, -

 
y en concreto, los cuales ha derivado en una multitudi-
naria manifestación de los padres de familia, y de las 
comunidades educativas, que tuvo lugar el 10 de agosto 
del 2016, en la que reclamaron la vulneración de sus 
derechos, en especial, por cuanto consideraron que la 
Rama Ejecutiva del Poder Público, estaba efectuando 
una aplicación indebida de la Ley 1620 de 2013, que 
derivó en un constreñimiento a las instituciones edu-
cativas para que acogiesen una única postura de la se-
xualidad humana, en la cual, el componente biológico 
de la misma resultaba indiferente o independiente de 
la construcción de la propia identidad u orientación se-
xual, se hace imperiosa la intervención del Congreso 
de la República, para solventar las oscuridades herme-
néuticas en la aplicación de la ley, así como para crear 
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herramientas efectivas y concretas para que los padres 
de familia y las comunidades educativas puedan ejercer 
libremente los derechos constitucionales que les asis-
ten, ya sea en torno a la formación moral y religiosa de 
los propios hijos, o en torno a la libre asociación.

Para lograr lo anterior, el título primero de esta ley 
tiene por objeto aclarar el sentido oscuro de ciertos 
apartes transversales de toda la ley, que pudieren ser 
entendidos equívocamente para su aplicación, concre-
tándose así en una interpretación con autoridad de la 
Ley 1620 de 2013. En especial la presente ley pretende 
aclarar que la voluntad del Congreso con esta ley, no fue 
la de adscribir al sistema educativo colombiano a una 
única comprensión de la sexualidad humana, ni mucho 
menos a una visión según la cual la realidad biológica 
resulte independiente o indiferente para la construcción 
de la propia sexualidad o identidad, por el contrario tie-
ne por objeto aclarar que su verdadero sentido fue el de 

-
ciones de sexualidad humana, incluso aquellas que se 

-
mente practicadas en el Estado colombiano, y que por 
ende, cada establecimiento educativo está en la libertad 
de acogerlas libremente para difundirlas como su pro-
yecto educativo. Esto último, por cuanto la promoción 
de la coexistencia de cosmovisiones, incluso opuestas 
o antagónicas en torno a un asunto tan complejo como 
la sexualidad humana, materializa un verdadero ejerci-
cio para alcanzar una sociedad que respeta el desacuer-
do, y favorece la auténtica tolerancia social.

De otra parte, el título segundo del proyecto de ley 

de familia herramientas concretas para que puedan 
ejercer su derecho a elegir la formación moral y reli-
giosa de sus hijos, de conformidad con el artículo 68 de 
la Constitución Política de Colombia, y otras normas 
pertenecientes al bloque de constitucionalidad, tales 
como el numeral 3 del artículo 26 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948; y numeral 
4 del artículo 12 de la Convención Americana de De-
rechos Humanos, según el cual 

-

. En concreto 
la ley pretende materializar las competencias estatales, 
para que sea la familia la instancia encargada de ele-
gir la formación moral de sus hijos y que, por tanto, 
el Estado no puede imponer una cosmovisión diversa 
a la elegida por los padres en temas tan sensibles para 
la moral y la religión como lo es la dimensión de la 
sexualidad humana.

Con el título tercero se pretende destacar la impor-
tancia del movimiento ciudadano materializado el 10 
de agosto del 2016, a través de la creación del día na-
cional de la libertad para educar, en el cual el Estado 
deberá entre otras cosas, exaltar y promover el derecho 
que tienen los padres a formar religiosa y moralmente 
a sus hijos, reconociendo que una de sus principales 
obligaciones consiste en respetar el pluralismo cons-
titucional, a través de la promoción de la convivencia 

humana y no a través de la imposición de una cosmovi-

Como se encuentra estipulado en la normativa le-
gal respecto a la educación en nuestro país, encontra-

mos diversas regulaciones donde coincide que siempre 
debe existir una relación entre Sociedad, Estado y Fa-
milia, así lo establece la Ley 115 de 1994 “Por la cual 
se expide la ley general de educación” la cual señala 
como objeto en su artículo 1°: 

-

 Aunque ya está estipulado en las 
diferentes reglamentaciones esta unión fundamental de 
la Sociedad Familia y Estado, se siguen presentando 
vacíos lo cuales se prestan para confusión, y por eso 
buscamos cómo mejorar estos aspectos, para que la fa-
milia se integre aún más y haga parte en las decisiones 
importantes que se toman en los planteles educativos, 
respecto a temas transcendentales y que sean de vital 
importancia como lo es el caso de la educación sexual.

Igualmente lo ha señalado la Corte Constitucional 
en la Sentencia T-293/98 

-

-

-

-

MARCO LEGAL
Anteriormente se había mencionado la declara-

ción Universal de Derechos Humanos y la convención 
Americana de Derechos Humanos, pero empezaré a re-
ferirme a la Constitución Política de Colombia, la cual 

-
recho a la educación: 

-
ón básica. 

-
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-

-
-

También se establece dentro de nuestra Carta Fun-
damental, en materia de educación, y concretamente en 
referencia al derecho de los padres de familia sobre la 
educación de sus hijos, en el siguiente sentido dentro 
del artículo 68 inciso cuarto: 

-

La Ley 115 de 1994, que es la Ley General de Edu-
cación, nos menciona de la relación que debe existir 
entre la sociedad y la familia respecto a la educación, 
es así como alude en sus artículos 7° y 8°:

Artículo 7° dispone 
-

-

-

-

-

Artículo 8°. -

-

-
-

-

Siguiendo con los mismos lineamientos de la unión 
necesaria entre Estado, sociedad y familia, el Decreto 
1860 de 1994, que reglamenta parcialmente la Ley 115 
de 1994, estipula:

Artículo 2°. Responsables de la educación de los 
menores. -

Artículo 14. Contenido del proyecto educativo ins-
titucional. -

-
-

-

Igualmente la Ley 1146 de 2007, nos trae a colisión 
la cátedra de educación sexual, que a pesar que se en-
cuentran estipuladas legalmente, sigue presentándose 
un vacío por lo cual el Estado ha pretendido imponer 
una educación que genera muchas inquietudes, esta ley 
en el 

-

El Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 

-

-
 En el artículo 10 nos menciona la Co-

la 
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Artículo 12. Perspectiva de género.

-

Artículo 20. Derechos de protección.

-

-

Artículo 38. De las obligaciones de la familia, 
la sociedad y el Estado. Además de lo señalado en la 
Constitución Política y en otras disposiciones legales, 
serán obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado 
en sus niveles nacional, departamental, distrital y mu-
nicipal el conjunto de disposiciones que contempla el 
presente código.

Artículo 39. Obligaciones de la familia. 
-
-

-
-

Artículo 41. Obligaciones del Estado.

-
-

Artículo 42. Obligaciones especiales de las institu-
ciones educativas. -

la…
La Resolución 3353 de 1993, una vez promulgada 

la Constitución de 1991, establece la obligación de in-
cluir en la cátedra la educación sexual.

“Artículo 2°. Finalidad de la educación sexual. 
-

-

-

-

Resolución 0425 de 2008, “Artículo 17. Com-
ponentes.

-

1. Promoción de la salud y calidad de vida.

-
-

A través del Decreto 2968 de 2010, se creó la Co-
misión Nacional Intersectorial para la Promoción y 
Garantía de los Derechos Sexuales y Reproductivos, 
cuyo objeto es 

-

En el CONPES 147 de 2012 -

-

 
teniendo en cuenta los principios de la Constitución 
Política y el Código de la Infancia y la Adolescencia.

Recordemos que los niños tienen una prevalencia en 
la Constitución colombiana, y también a nivel mundial, 
donde se ha estudiado y entregado las herramientas a 
través de normas y políticas públicas, para la defensa 
de los menores de edad.

El artículo 44 de la Constitución Política estable-
ce: 

-

-

-

 -subrayado fuera de texto-
-
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La Ley 1098 de 2006, en su artículo 8° 

-

La Convención internacional sobre los derechos del 
niño, establece que todas las medidas concernientes a 
los niños que tomen las instituciones públicas o priva-
das de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, tendrán una 
consideración primordial, toda vez que se deberá aten-
der el interés superior del niño.

Código Civil Colombiano
Dentro de la legislación civil encontramos referen-

tes normativos respecto de los temas relacionados con 
la educación de los niños junto con el derecho-deber de 
sus padres a tener incidencia y determinación dentro 
de este proceso de formación; así dentro de sus pre-
ceptos normativos, incluidos dentro del TÍTULO XII 
- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE 
LOS PADRES Y LOS HIJOS - Artículo 253. “Toca de 

-

. Artículo 264. Dirección de la Educación. 

El nuevo texto es el siguiente: 

-

La Constitución Española
Contempla como derecho fundamental dentro de 

su artículo 27 la educación y la libertad de enseñanza, 
como también el derecho que los padres tienen sobre la 
elección de la formación religiosa y moral que conside-
ren más oportuna para sus hijos.

Artículo 27:
-

-
-

-

-

-

-
-

-

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos contempla la libertad de los padres en el contexto 
del derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión:

Artículo 18
-
-

-
-

-

-

-

 - Subrayado 
fuera de texto original-

Por todo lo anterior sometemos a consideración del 
Congreso de la República el presente proyecto de ley.

Cordialmente;
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I N F O R M E  D E  C O M I S I Ó N  A C C I D E N TA L
INFORME DE LA COMISIÓN ACCIDENTAL 

PARA EL ESTUDIO DEL RECURSO DE 
APELACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

037 DE 2016 CÁMARA

Bogotá, D. C., octubre 26 de 2016
Doctor,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Presidente
Cámara de Representantes
E.S.D.
Referencia: Informe de la Comisión Accidental 

para el estudio del Recurso de Apelación al Proyecto 
de ley número 037 de 2016.

En cumplimiento del honroso encargo que nos hi-
ciera la Secretaria General de la Honorable Cámara de 
Representantes de Colombia y haciendo uso de las fa-
cultades conferidas por la Ley 5ª de 1992, me permito 
rendir informe al Recurso de Apelación del Proyecto 
de ley número 037 de 2016 Cámara, por la cual se 

-
-

ANTECEDENTES
El presente provecto de ley, fue radicado en el año 

2014 por iniciativa de los Senadores del Partido Liberal 
Colombiano, el día 5 de agosto de 2014 en la Secretaría 
del Senado, en ese entonces transitó por la Comisión 
Séptima Constitucional de Senado, publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 400 de 2014, fue aprobado 
por unanimidad de los Senadores de la mencionada co-
misión en sesión del día 16 de diciembre de 2014.

Posteriormente fue aprobado por unanimidad de los 
Senadores de la Plenaria del Senado de la República en 
sesión del día 17 de junio de 2015, fueron aprobados 
35 artículos.

Siguiendo el trámite legislativo el proyecto fue 
aprobado por 13 votos a favor de los Representantes 
a la Cámara de la Comisión Séptima Constitucional en 
sesión del día 24 de mayo de 2016, fueron aprobados 
36 artículos.

Consideramos procedente el Recurso de Apelación, 
ya que cumple con requerimientos legales para trami-
tarlo, al tenor del artículo 166 de la Ley 5ª de 1992; en 
el cual se establece que cuando un proyecto ha sido 
negado, como lo es este caso, cualquier miembro de 
la Comisión, en este análisis de la Comisión Séptima 
de Cámara, podrá interponer el recurso de apelación 
frente a la decisión, como así ocurrió, donde tres de los 
ponentes del proyecto de ley apelaron la medida adop-
tada ante la Plenaria de la Cámara, debiendo la Mesa 
Directiva conformar una Comisión Accidental para que 

decidirá la honorable Plenaria de la Cámara si se acoge 
o se rechaza la apelación.

En virtud de lo dispuesto del precitado artículo 166 
de la Ley 5ª de 1992, es competente la Comisión Ac-
cidental para rendir el informe respectivo. Por tanto la 
Comisión tiene una función de procedibilidad la cual es 
rendir un informe que contribuya para que la Plenaria 
acoja o rechace el recurso interpuesto, ya que es la Ple-
naria quien al tenor del precitado artículo decide sobre 
el recurso de apelación.

OBJETO DEL PROYECTO
Las disposiciones de la presente ley tiene por objeto 

crear el Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (Sinsan), como una estrategia para erradi-
car la desnutrición en Colombia y garantizar la sobera-
nía alimentaria, mediante la articulación, orientación, 

de las políticas, planes, programas, proyectos, acciones 
y presupuestos gubernamentales, nacionales, departa-
mentales y municipales, destinados a amparar el dere-
cho de todos los colombianos efe contar con alimen-

necesidades vitales; y que estos sean accesibles física, 
económica, social y culturalmente de forma oportuna y 

I. Crear la Agencia Nacional de Seguridad Alimen-
taria y Nutricional, planeación, programación, pre-
supuestación, ejecución y evaluación de las acciones 
requeridas para asegurar la protección alimentaria y 
nutricional.

II. Determinar los criterios, principios básicos, ob-
jetivos, obligaciones, atributos, instrumentos, normas y 
responsables a nivel nacional, regional y local de la eje-
cución de las políticas, planes, programas, proyectos y 
acciones contemplados en el Sistema Nacional para la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (Sinsan), además 
de los criterios que debe cumplir el proyecto de presu-
puesto que anualmente debe presentar cada uno de los 
responsables de la ejecución del Sistema de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional.

III. Instaurar un sistema periódico de rendición de 
cuentas en materia de Seguridad Alimentaria y de Se-
guimiento Institucional.

IV. Articular el Observatorio Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional.

V. Constituir una Red de Seguridad Alimentaria y 
Veedurías Ciudadanas.

CONSIDERACIONES
Como primera consideración para la admisión del 

recurso de apelación del proyecto de ley en cuestión, es 
pertinente reconocer la importancia de su Consolida-
ción como política pública alimentaria a nivel nacional, 
dados los altos índices de desnutrición que se presentan 
en poblaciones vulnerables como es el caso por citar al-
gunos ejemplos, el de las madres gestantes, la primera 
infancia y la preadolescencia en zonas marginadas del 
país.

En vista de que el Estado colombiano tiene por obli-
gación la protección, promoción y garantía de derechos 
fundamentales, sociales y económicos que se vinculen 
directamente con la dignidad humana de todos sus ciu-
dadanos y de los sujetos de especial protección cons-
titucional, como lo son estas comunidades que se en-
cuentran en evidente estado de indefensión, una ley que 
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promueva y materialice una medida gubernamental en-
caminada al cumplimento de tales compromisos resulta 
indispensable para dar inicio a un plan que promueva el 
bienestar y el desarrollo social.

En este orden de ideas, el Proyecto de ley número 
037 de 2016 de Cámara de Representantes que fue ar-
chivado en la Comisión Séptima, a razón de un quórum 
decisorio precario (cuya votación fue de seis votos en 
contra y cuatro a favor) y en ausencia de sus ponentes, 
requiere con celeridad que se le dé continuidad a su 
trámite, pues este contempla dentro de su estructura-
ción una temática de orden prioritario como lo es la 
protección de la niñez (correspondiente a los infantes 
menores de 5 años y niños menores de 14 años), ma-
dres gestantes, hasta brindar a la población en general 
una atención alimentaria integral. Todo esto mediante 
un sistema de seguimiento constantemente actualizado, 

los territorios de mayor afectación con formación en 

alimentos.
PROPOSICIÓN

En consideración; a los soportes y consideraciones 
precedentemente expuestas y cumpliendo con las exi-
gencias de procedibilidad y competencia conferidas por 
el artículo 166 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos 
solicitar a la Plenaria de la Cámara que acoja el Re-
curso de Apelación interpuesto por medio del presente 
documento para que el proyecto de ley en cuestión sur-
ta trámite en primer debate en otra de las comisiones 
constitucionales permanentes.
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